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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto 3.268 Pág. 1 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.268 06 de febrero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en los 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, en concordancia con los artículos 34, 46 
y 69 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano WILLIAN ANTONIO 
CONTRERAS, titular de la Cédula de Identidad  
Nº V-9.953.939, como VICEMINISTRO DE COMERCIO 
INTERIOR, en calidad de Encargado, del Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.  

Decreto 3.268 Pág. 1 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.268 06 de febrero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en los 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, en concordancia con los artículos 34, 46 
y 69 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano WILLIAN ANTONIO 
CONTRERAS, titular de la Cédula de Identidad  
Nº V-9.953.939, como VICEMINISTRO DE COMERCIO 
INTERIOR, en calidad de Encargado, del Ministerio del Poder 
Popular de Economía y Finanzas, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.  

Decreto 3.268 Pág. 2 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación 
y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, la juramentación del referido ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación 
y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Decreto 3.275 Pág. 1 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.275 15 de febrero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en los 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, en concordancia con los artículos 34, 46 
y 69 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo a lo preceptuado en los 
artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano HANTHONY RAFAEL 
COELLO BELLO, titular de la cédula de identidad  
Nº V-17.417.622, como VICEMINISTRO DE POLÍTICA 
INTERIOR Y SEGURIDAD JURÍDICA, del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz.  
 
 
 

Decreto 3.275 Pág. 2 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2°. Nombro al ciudadano ENDES JOSÉ PALENCIA 
ORTIZ, titular de la cédula de identidad N° V-7.869.538, 
como VICEMINISTRO DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA, en calidad de Encargado, del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz.  
 
 
Artículo 3°. Los funcionarios designados en los artículos 1° y 2° 
del presente Decreto, ejercerán las competencias inherentes a los 
referidos cargos, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 4°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, la juramentación de los 
referidos ciudadanos. 
 
 
Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de febrero de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación 
y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2°. Nombro al ciudadano ENDES JOSÉ PALENCIA 
ORTIZ, titular de la cédula de identidad N° V-7.869.538, 
como VICEMINISTRO DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA, en calidad de Encargado, del Ministerio del 
Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz.  
 
 
Artículo 3°. Los funcionarios designados en los artículos 1° y 2° 
del presente Decreto, ejercerán las competencias inherentes a los 
referidos cargos, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 4°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, la juramentación de los 
referidos ciudadanos. 
 
 
Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de febrero de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación 
y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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